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Estados Unidos Mexicanos 

 

 
 
I. DATOS GENERALES 

 

CAPITAL Ciudad de México 
IDIOMA OFICIAL 
(de facto) 

Español 

TIPO DE GOBIERNO República presidencial federal 
JEFE DE ESTADO Y 
GOBIERNO 

Andrés Manuel López Obrador (desde 1 de diciembre de 2018) 

 
SUPERFICIE 1,964,375 km² 

PIB TOTAL US$ 24.22 billones (2022 – a precios constantes de 2015) 

CRECIMIENTO %  

DEL PIB 

3.1% (2022 - a precios constantes de 2015) 

PIB PER CÁPITA US$ 11.005 (2022 - a precios constantes de 2015) 

PIB SECTORIAL Agricultura 3.4% 
Industria 30.2%  
Servicios 66.4% (2022 est.) 

POBLACIÓN 130,739,927(2024 est.) 
FUERZA LABORAL 59.05 millones (2022 est.) 

FUERZA 
LABORAL POR 
SECTOR 

Agricultura 13% 
Industria 24%  
Servicios 63% (2022 est.) 

TASA DE 
DESEMPLEO 

3.3% (2022 est.) 

MONEDA Peso mexicano -MXN- (I US$ = 18.26 MXN al 2024) 

INFLACIÓN 7.82% (2022) 

EXPORTACIONES US$ 626.298 millones (2022) 

IMPORTACIONES US$ 668.59 millones (2022) 
PRODUCTOS DE 
EXPORTACIÓN 

Automóviles, ordenadores, petróleo crudo, piezas y accesorios de vehículos, 
camiones (2022). 

SOCIOS EN LA 
EXPORTACIÓN 

Al 2022, Estados Unidos (77%), Canadá (4%), China (2%), Taiwán (1%), Corea 
del Sur (1%). 

PRODUCTOS DE 
IMPORTACIÓN 

Petróleo refinado, piezas y accesorios de vehículos, piezas de máquinas, 
circuitos integrados, gas natural (2022). 

SOCIOS EN LA 
IMPORTACIÓN 

Al 2022, Estados Unidos (56%), China (17%), Alemania (3%), Corea del Sur 
(3%), Japón (2%).  

TRÁNSITO POR 
EL CANAL 

En relación con el flujo de carga a través del Canal de Panamá, México ocupó la 
posición #6, en el año fiscal 2022, con 8.2% de participación en toneladas largas. 
Ese mismo año, transitaron 8 buques de bandera mexicana por esta vía 
interoceánica. 

 

 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metro_cuadrado
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II. BREVE DESEMPEÑO DE LA ECONOMÍA MEXICANA 
 
En 2020, México fue uno de los países que registró los primeros casos de la Covid-19 y altos 
niveles de contagios, afectando la salud y hasta la vida de parte de su población. Durante el 
2021, se proyectan nuevos brotes del virus, que podría verse agravado por el inicio de la 
temporada de influenza. De ser así, se requeriría mantener algunas medidas de contención; 
dificultando la movilidad y actividades económicas, sobre todo las que conllevan interacciones 
sociales. 
 
La pandemia ocasionó que el PIB cayera drásticamente y la fuerza laboral disminuyera en el 
2020, particularmente en el empleo formal; al igual que los servicios y ventas minoristas, que 
descendieron un 10%, desde febrero de ese año. Además, la inversión se mantuvo un 17% por 
debajo de su nivel en 2019, aunado al incremento de la deuda pública a más de 55% del PIB. 
También aumentó significativamente la pobreza, desigualdades y brechas de género. No 
obstante, la amplia capacidad de reserva permitió contener la inflación. 
 

➢ Recuperación de la economía de México post Covid-19 
 
La economía mexicana comenzó a recuperarse moderadamente, tras su profunda contracción. 
Se proyecta que el PIB crecerá un 3.6% y 3.4%, en 2021 y 2022 respectivamente. Algunas 
actividades económicas se han ido recobrando; destacándose la construcción y producción 
manufacturera, sobre todo en el sector automotriz. El empleo formal ha comenzado a crecer, 
específicamente en aquellos estados con vínculos más fuertes con las cadenas de valor global. 
 
Las exportaciones lideran el crecimiento económico, puntualmente por las empresas 
manufactureras integradas en las cadenas de valor mundial, impulsadas por el repunte en los 
Estados Unidos. Tomando en cuenta el nuevo Acuerdo Comercial con Estados Unidos y Canadá, 
la integración de las cadenas de valor podría profundizarse; lo que repercutiría favorablemente 
sobre las exportaciones y la creación de empleos en México. 
 
Por su parte, las tasas de interés más bajas y un plan de infraestructura, financiado 
principalmente por el sector privado, contribuirán a una recuperación parcial de la inversión. 
Reforzar la inversión privada será clave para una mejoría sólida, lo cual exige reducir las cargas 
regulatorias. El robustecimiento del consumo privado será leve, a lo que coadyuvarán las 
fuertes remesas, recobro de la fuerza laboral, aumento del gasto público para fortalecer el 
sistema de salud e incremento de la confianza con la compra anticipada de vacunas para cubrir 
alrededor del 90% de la población. 
 

➢ Política fiscal y monetaria mexicana después de la pandemia 
 
La prudencia fiscal de los últimos años y la gestión rigurosa de la deuda pública brindan espacio 
a México para una ayuda fiscal temporal adicional, que deberá estar dirigida a las personas y 
empresas más afectadas por la pandemia.  
 
Las medidas fiscales temporales podrían incluir, entre otras: subsidios, préstamos, pagos 
anticipados de pensiones, reembolsos del impuesto al valor agregado (IVA) y reducción del 
impuesto sobre la nómina.  
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Estas medidas fiscales contribuirían con la creación de empleos formales y apoyarían a las 
empresas, sobre todo a las pequeñas y medianas (Pymes). Estas también podrían verse 
facilitadas por ingresos fiscales mejores de lo esperado, debido a los recientes éxitos de la 
administración tributaria para combatir la evasión fiscal.  
 
La eliminación gradual de las exenciones fiscales, a mediano plazo, podría fortalecer los 
ingresos de manera inclusiva. De cumplirse con las metas fiscales del gobierno, la deuda pública 
podría ir disminuyendo gradualmente. 
 
Con las expectativas de inflación bien ancladas y una amplia capacidad disponible que frena la 
inflación a corto plazo, las tasas de política monetaria más bajas proporcionarán un mayor 
apoyo a la inversión. 
 
Al respecto, el Banco Central de México redujo las tasas de interés en 4.25% y proporcionó 
liquidez adicional (hasta el 3.5% del PIB), para favorecer el funcionamiento de los mercados 
financieros y fomentar la provisión de crédito.  
 
El tipo de cambio flexible también está ayudando a la economía a absorber los choques 
externos; con un respaldo agregado proporcionado por amplias reservas internacionales, 
líneas swap y líneas de crédito precautorias. 
 
 

III. ACUERDOS Y CONVENIOS BILATERALES ENTRE PANAMÁ Y MÉXICO 
 
Panamá inició relaciones diplomáticas con México, el 1 de marzo de 1904. Sus más de 120 años 
de relaciones, se han desarrollado bajo un clima de amistad y cooperación; derivándose en los 
siguientes Acuerdos: 
 
➢ CONVENIO CONSULAR 

Firmado en México, el 9 de junio de 1928. 
En vigencia desde el 12 de abril de 1930. 
 

➢ TRATADO DE EXTRADICIÓN 
Firmado en Panamá, el 23 de octubre de 1928. 
En vigencia desde 4 de mayo de 1938. 
Nota. El 2 de noviembre de 2004 se suscribió un nuevo Tratado de Extradición. Su vigencia 
está pendiente. 
 

➢ CONVENIO SOBRE VISAS GRATUITAS 
Celebrado mediante canje de notas, del 6 y 9 de diciembre de 1935. 
En vigencia desde 1 de febrero de 1936. 
 

➢ CONVENIO SOBRE RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS DE BACHILLERES ENTRE LAS 
UNIVERSIDADES DE PANAMÁ Y LA AUTÓNOMA DE MÉXICO 
Firmado en México, el 25 de abril de 1940. 
En vigencia desde el 18 de julio de 1940. 
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➢ ACUERDO DE RECIPROCIDAD ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y LA CAJA DE SEGURO SOCIAL DE PANAMÁ PARA PRESTACIONES MÉDICAS 
NECESARIAS A LOS MIEMBROS DE LAS EMBAJADAS Y CONSULADOS 
Celebrado mediante canje de notas, del 31 de marzo y 13 de mayo de 1970. 
En vigencia desde el 13 de mayo de 1970. 
 

➢ TRATADO SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES 
Firmado en México, el 17 de agosto de 1979. 
En vigencia desde el 11 de julio de 1980. 
 

➢ ACUERDO PARA EL USO DEL LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES 
VESICULARES EN LOS ANIMALES, UBICADO EN PANAMÁ, ASÍ COMO PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE PANAMÁ COMO PAÍS LIBRE DE FIEBRE AFTOSA, EN CASO DE 
RESULTAR POSITIVAS A TAL ENFERMEDAD MUESTRAS PROCESADAS EN DICHO 
LABORATORIO QUE PROVENGAN DE CUALQUIERA DE LOS PAÍSES A LOS CUALES 
BRINDE SERVICIO 
Firmado en México, el 27 de noviembre de 1980. 
 

➢ ACUERDO DE COOPERACIÓN PARA COMBATIR EL NARCOTRÁFICO Y LA 
FARMACODEPENDENCIA 
Firmado en Panamá, el 8 de marzo de 1995. 
En vigencia desde el 12 de enero de 1996. 
 

➢ ACUERDO PARA LA SUPRESIÓN DE VISAS EN PASAPORTES DIPLOMÁTICOS, 
OFICIALES Y CONSULARES 
Celebrado mediante canje de notas, del 14 de febrero de 1996. 
En vigencia desde el 14 de abril de 1996. 
 

➢ CONVENIO SOBRE TRANSPORTE AÉREO 
Firmado el 14 de febrero de 1996. 
En vigencia desde el 1 de agosto de 1996. 
 

➢ ACUERDO PARA SUPRIMIR LA EXIGENCIA DE LEGALIZACIÓN EN LOS DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER COMERCIAL Y ADUANERO 
Celebrado mediante canje de notas, del 29 de julio de 1997. 
En vigencia desde el 28 de agosto de 1997. 
 

➢ CONVENIO BÁSICO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA 
Firmado en Panamá, el 14 de febrero de 1996. 
En vigencia desde el 1 de agosto de 1996. 
 

➢ TRATADO SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA EN MATERIA PENAL 
Firmado en México, el 29 de julio de 1997. 
En vigencia desde el 11 de septiembre de 1998. 
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➢ CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL 
Firmado en México, el 29 de julio de 1997. 
En vigencia desde el 12 de agosto de 1998. 
 

➢ ACUERDO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE TURISMO 
Firmado en México, el 22 de mayo de 2000. 
En vigencia desde el 18 de julio de 2001. 
 

➢ ACUERDO SOBRE EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE TRABAJO A LOS CÓNYUGES E 
HIJOS MENORES DE MIEMBROS DE LA MISIÓN DIPLOMÁTICA O CONSULAR 
Celebrado mediante canje de notas, del 22 de mayo de 2000.  
En vigencia desde el 22 de mayo de 2000. 
 

➢ MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES DE PANAMÁ Y LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES DE 
MÉXICO 
Firmado en México, el 22 de mayo de 2000. 
En vigencia desde el 22 de mayo de 2000. 
 

➢ ACUERDO DE COOPERACIÓN MUTUA PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
RESPECTO DE OPERACIONES FINANCIERAS REALIZADAS A TRAVÉS DE 
INSTITUCIONES FINANCIERAS PARA PREVENIR, DETECTAR Y COMBATIR 
OPERACIONES DE PROCEDENCIA ILÍCITA O DE LAVADO DE DINERO 
Firmado en Panamá, el 17 de junio de 2002. 
En vigencia desde el 4 de mayo de 2003. 
 

➢ ACUERDO CONCERNIENTE A LA EXONERACIÓN DEL PAGO DE LOS DERECHOS POR 
SERVICIOS DE NAVEGACIÓN AÉREA A LAS NAVES DEL JEFE DE ESTADO O DE 
GOBIERNO EN VISITA DE ESTADO U OFICIALES, ASÍ COMO LAS AERONAVES 
UTILIZADAS POR LOS INTEGRANTES DE SU COMITIVA OFICIAL 
Celebrado mediante canje de notas, de junio y septiembre de 2004. 
En vigencia desde el 29 de septiembre de 2005. 
 

➢ ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO SOBRE TRANSPORTE AÉREO 
Firmado en 2006. 
En vigencia desde el 14 de diciembre 2006. 
 

➢ ACUERDO PARA LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN RECÍPROCA DE LAS INVERSIONES 
Firmado en México, el 11 de octubre del 2005. 
En vigencia desde el 14 de diciembre 2006. 
 

➢ MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE GRUPO DE 
ALTO NIVEL DE SEGURIDAD Y JUSTICIA  
Firmado en Panamá, el 16 de enero de 2008. 
En vigencia desde el 20 de mayo de 2009. 
Nota. El 26 de noviembre de 2015, se suscribió otro Memorándum de Entendimiento sobre 
esta materia. 
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➢ CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN 
MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 
Firmado en México, el 23 de febrero de 2010.  
En vigencia desde el 30 de diciembre de 2010. 
 

➢ ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO SOBRE TRANSPORTE AÉREO 
SUSCRITO EL 14 DE FEBRERO DE 1996 
Celebrado mediante canje de notas, del 8 de septiembre y 31 de octubre de 2011. 
Vigencia: Panamá remitió su respectivo canje de notas, el 6 de noviembre de 2012. 
Pendiente del canje de notas de México para su entrada en vigor. 
 

➢ TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS GOBIERNOS DE PANAMÁ Y MÉXICO 
Firmado en Panamá, el 3 de abril de 2014. 
En vigencia desde el 1 de julio de 2015. 
Nota. Al entrar en vigor, quedó sin efecto el Acuerdo de Alcance Parcial de 1985, así como 
el Acuerdo para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones de 2005. Se 
exceptúa en este último Acuerdo, la primera y segunda sección de su Capítulo de Solución 
de Controversias en determinados supuestos, cuya vigencia se mantendrá por un período 
de 10 años. 
 

➢ ACUERDO SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO No. 212 DE 17 
ABRIL DE 2014 POR LA CUAL SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE MUTUO ACUERDO 
PREVISTO EN EL CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA 
EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA  
Celebrado mediante canje de notas, del 12 de junio y 30 de julio de 2014.  
En vigencia desde el 30 de julio de 2014. 
 

➢ MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO EN MATERIA DE COLABORACIÓN ACÁDEMICA-
DIPLOMÁTICA ENTRE EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE PANAMÁ Y 
LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES DE MÉXICO 
Firmado en México, el 22 de noviembre de 2015.  
En vigencia desde el 22 de noviembre de 2015. 
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IV. RELACIÓN COMERCIAL ENTRE PANAMÁ Y MÉXICO 
 

La balanza comercial total de bienes de Panamá y México, que observaremos 
seguidamente, evidencia un déficit recurrente para nuestro país por 18 años y 11 meses, 
durante el período 2005-2022 y de enero-noviembre de 2023. El déficit llegó a superar los US$ 
630 M. 
 
Además, el Tratado entre ambos socios comerciales lleva más de 11 años de estar en vigencia; 
sin embargo, de 2012-2016, Panamá no realizó exportaciones bajo las preferencias arancelarias 
de dicho instrumento jurídico. 
 
Adicionalmente, si a la balanza comercial de bienes, exceptuamos el cobre, el déficit 
comercial para Panamá se mantuvo para los 18 años y 11 meses indicados previamente. 
 
En cuanto a la balanza comercial agrícola, que veremos, la misma fue deficitaria para Panamá 
por 13 años y 11 meses (2010-2022 y de enero-noviembre de 2023), y aunque también tuvo 
superávit en 5 años (2005-2009) no sobrepasó los US$ 5.8 M. 
 

 
 

BALANZA COMERCIAL TOTAL DE BIENES PANAMÁ - MÉXICO 
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BALANZA COMERCIAL DE BIENES - CON EXCLUSIÓN DEL COBRE – 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BALANZA COMERCIAL AGRÍCOLA PANAMÁ – MÉXICO 
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PRODUCTOS EXPORTADOS A MÉXICO 
 

 
Al revisar la tabla anterior, constatamos que los principales productos que exportó Panamá 
hacia México, en el 2022, fueron el aceite de palma y sus fracciones, así como los despojos 
comestibles de ciertos animales; los cuales representaron el 85.1% de nuestras exportaciones 
a ese país. 
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PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN DESDE MÉXICO 
 

 

De conformidad con la tabla precedente, los automóviles de turismo, de carreras y demás 
automóviles para el transporte de personas, al igual que los medicamentos fueron los 2 
productos más destacados que importó Panamá de México, en el 2022; lo que representó el 
16.3% de nuestras importaciones de ese país. 
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INTERCAMBIO COMERCIAL CON MÉXICO DESDE LA ZONA LIBRE DE COLÓN 
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PRODUCTOS REEXPORTADOS DESDE LA ZONA LIBRE DE COLÓN  
HACIA MÉXICO 

 
 
 
 

  



14 

 

 

IMPORTACIONES DE PRODUCTOS DESDE MÉXICO 
 A LA ZONA LIBRE DE COLÓN 
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V. INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA DE MÉXICO EN PANAMÁ 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
EMPRESAS MEXICANAS ESTABLECIDAS EN PANAMÁ: 
▪ ASPEL Panamá (sector tecnológico). 
▪ Amanco Tubosistemas Centroamérica, S.A. (actividades de las sociedades “holding”). 
▪ Banco Azteca (Panamá), S.A. (sector bancario).  
▪ BIMBO de Panamá, SA – BIMBO (fabricación de productos alimenticios). 
▪ CEMEX (construcción, bajo régimen SEM). 
▪ CINÉPOLIS (exhibición de películas). 
▪ Coca Cola FEMSA de Panamá, S.A. (fabricación de bebidas). 
▪ COFACE Servicios Panamá, S.A. (servicios de información crediticia). 
▪ Distribuidora PANAMEX, S.A. - PANAMEX S.A. (comercio al por mayor de artículos para 

el hogar). 
▪ Elektra Panamá, S.A. – Elektra (comercio al por menor de artículos para el hogar). 
▪ Equipamientos Urbanos de Panamá, S.A. – EUPAN (agencia de publicidad). 
▪ ESCARH de Panamá, S.A. (búsqueda y administración de capital humano, bajo Régimen 

del Área Económica Especial Panamá-Pacífico). 
▪ Grupo COMEX (fabricante de pinturas). 
▪ Grupo SANBORS (venta de productos de consumo). 
▪ Industrias Lácteas, S.A. - Estrella Azul (fabricación de productos lácteos). 
▪ Ingenieros Civiles Asociados Panamá, S.A. – ICA (construcción de carreteras). 
▪ Mexichem Panamá, S.A. (fabricación de productos plásticos y de caucho). 
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▪ O D Panamá, S.A. (comercio al por mayor de maquinaria y equipos). 
▪ PYCSA Panamá, S.A. (construcción). 
▪ Servicios de Tecnología de Información de Misión Crítica (tecnología, bajo Régimen del 

Área Económica Especial Panamá-Pacífico). 
▪ Ventas y Mercadeo, S.A. (alimentos y bebidas). 
▪ VITRO Panamá, S.A. (fabricación de vidrios). 

 

-Fin del documento- 


